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REUNIONES DE PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE VÍCTIMAS DEL DELITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 
 

Cuautitlán, Estado de México. “ Las víctimas del delito no son tratadas con respeto a su 
dignidad, no tienen verdadero acceso a la justicia, ni logran la reparación del daño a que 
tienen derecho, ocasionado por los delincuentes directamente sobre su persona y su entorno 
familiar, sin dejar de considerar el agravio que se causa a la comunidad”; expresó el 
licenciado Víctor Manuel Muhlia Melo, Primer Visitador de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México, durante la inauguración de la Reuniones de Promoción de los 
Derechos Fundamentales de Víctimas del Delito en el Estado de México.  
 
A fin de fortalecer los vínculos entre la sociedad mexiquense y las instituciones responsables 
de brindar atención a las víctimas del delito, éste Organismo Defensor, el Programa de 
Atención a las Víctimas del Delito de la CNDH y Generación Ciudadana, Agrupación Política 
Nacional, han sumado esfuerzos para llevar a cabo reuniones de promoción de los derechos 
fundamentales de las víctimas del delito, en cincuenta municipios del Estado de México. 
 
En esta tarea encaminada al fortalecimiento del respeto a las garantías individuales, personal 
de la Comisión de Derechos Humanos participa activamente exponiendo los programas con 
los que cuenta esta institución, como Víctimas del Delito y Visitaduría Especializada, entre 
otros.  
 
Por su parte el Director del Programa Víctimas del Delito, Carlos Marín Islas, asentó que “la 
víctima del delito desde que presenta ante la agencia del ministerio público para iniciar una 
averiguación previa y ser atendida tiene que esperar horas, temerosa de encontrarse con su 
victimario, si requiere de una certificación médica debe hacer antesala debido a la escasez de 
médicos legistas, si requiere de atención especializada debe atenderse por su propios 
medios, por ello conminó a la ciudadanía a no tener miedo y sobre todo a no callar, pues con 
ello sólo protegemos a los delincuentes. “Acercarse lo antes posible a la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado México es la mejor opción”,dijo. 
 
La primera de las 50 reuniones que se llevarán a cabo, tuvo lugar en el municipio de 
Cuautitlán a la que se sumaran grupos ciudadanos de Tepozotlan, Teleoyucan y Tultepec. En 
el evento también estuvieron presentes el Segundo Visitador de la zona Nororiente, Jesús 
Hernández Bernal, el Coordinador Municipal de Derechos Humanos, Humberto Mejía Navarro, 
el Dr. Luis García López Guerrero, Director General de Atención a Víctimas del Delito de la 
CNDH y la Presidenta Nacional de Generación Ciudadana, Rebeca Arenas de Orcí. 
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